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Resolución 872-20L9

Ministerio de Educación, Guatemala, 25 d,e marzo de 2019

ASUNTO: REPROGRAMACIÓN DE METAS FíSICAS DE SUBPRODUCTOS, SOLICITADA
POR LA DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCAC¡ÓN DE JALAPA
REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE GESTÓN -SIGES., CLASE INTRA2,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2019.

CONS¡DERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece como
funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su
rninisterio; así como, dirigir tramitar y resolver todos los negocios del mismo. CONSIDERANDO:
Los artículos 194, literal i) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 8 del Decreto
Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas; Acuerdo Gubernativo Númei'o
540.201| Regamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto Número 25-2018 dei
Congreso de la República de Guatemala, "Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve"; 5 y 13 delAcuerdo Gubernativo Número
243-2018.Distñbución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2019", ir¡dica que "Las entidades ejecutarán el presupuesto conforme la metodología y
sistemas del presupuesto por resultados (PpR) que para elefecto defina el Ministerio de Finanzas
Públicas...", Acuerdo Gubernativo número 225-2008,y2,literalg) delAcuerdo Ministerial Número
179-2019 del Ministerio de Educación. CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Administración
Financiera -DAFI-, remite a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, el expediente de
solicítud de modificación presupuestaria de la Dirección Departamental de Educación de Jalapa,
adjuntando la documentación que se detalla a continuación:---------

CONSIDERANDO: Que la Resolución No. DIPLAN -P-223-2019 de fecha 22 de marzo de 2019,
;oi"responde al Corhprobante de Reprogramación Consolidación No. 289 del Sistema de Gestión
-SIGES-, ei cuai implica la reprogramación de metas físicas de los subproductos de la Dirección
Departamentalde Educción de Jalapa. CONSIDERANDO: Que la reprogramación de las metas
físicas de los subproductos de la Dirección Departamental de Educación de Jalapa, en el Sistema
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, generó el Comprobante de t\lodificación Física -COZF- No.
80, el cualcontiene información que se detalla a continuación
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Alumnas y alumnos del nivel medic¡ ciclo diversificado, del
Sector por cooperatrva beneficiados con Bolsa de Estudio

Alumnas y alumnos del nivel medio ciclo diversificado del sector
oficial, beneficiados con Boiea de Ésrudío
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Dicha modificación se realiza, debido a que es necesario readecuar saldos del Prog:'a:"na de

Bolsas de estudio a cargo de la DIDEDUC de Jalapa trasladando los fondos de bolsas delsector
por cooperativa al sector oficial; adicionalmente informa que el producto "Alumnas y alumnos del

Ciclo Básico beneficiados con bolsas de estudio", no modifica la meta física debido a que se está
regularizando las metas únicamente a nivel de .subproductos. Es importante mencionar lo

indicado en la Providencia No. DAFI-DP-287,'donde se aclara que la presente gestión
corresponde a movimientos entre subproductos, y al trasladar el Comprobante de /
Reprogramación Consolidación No. 289 al SICON, no generó elComprobante de Modificación
Presupuestaria clase CO2; por lal raz6n DAFI, remite el expediente a DIPLAN, para que continúe
con el proceso de aprobación de n de metas físicas, que formarán parte de la
reprogramación inicial de Artículo 5, inciso a) párrafo I delAcuerdo Gubernativo
Número 243-2018 Presupuesto General de lngresos y Egresos del
Estado para el Ejercicio F ANTO: Con base en lo que establecen las Leyes y
Acuerdos citados; y No. DIpLAN_p_223-2019 de fecha 22 ue rna¡zo de
2019, de la Dirección de
reprogramación de metas

ucativa; RESUELVE: PRIMERO: Aprobar la
roductos de la Dirección Departamental de

Educación de Jalapa, nte de Modificación Física CO2F No. 80,
Contabilidad lntegrada -SlCOlN WEB-, adjunto

Modificación Física -CO2F- No.

a la Dirección de Planificación Educativa
e proceda a aprobar el Comprobante de
de Contabilidad lntegrada -SlCOlN WEB-.

TERCERO: Para los controles esta Resolución a Dirección Técnica
del Presupuesto del Ministerio de licas -MlNFIN-, Secretaría de Planificación y

Programación de la Presidencia -S rección Departamentalde Educación de Jalapa;
asi como a Dirección de Admin -DAFI- y Dirección de Planificación Educativa
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consolidado a nivel institucio
a la presente iResolución.
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